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L A CRONICA MEDICA 
AÑO 65—1948 LIMA—PERU 

Cátedra de Farmacología de la Facultad de Farmacia de Lima 
Profesor Dr. Carlos A. Bombaren 

Influencia de la Insulina sobre la 
relación calcio-potasio 

Por la Q. F. ALICIA RENTERIA 

El Calcio y Potasio sanguíneos son elementos minerales que 
en la sangre se encuentran en cantidad constante, manteniendo 
entre sí cierta relación, que explicaría algunos aspectos del meca
nismo de la vida, salud y enfermedad. De aquí, que desde hace 
algún tiempo los investigadores se hayan preocupado de estudiar 
estos elementos químicos, que ofrecen variaciones cuantitativas, 
normales y patológicas. 

Muchos factores pueden influir en las cifras de calcemia y po-
tasemia, pero si la interrelación orgánica es prueba de la unidad 
funcional de! organismo, es innegable que entre ellos merecen des
tacarse los de naturaleza biotípica, que son causa y efecto de lets 
más características variaciones comprobables en los seres aníma
les, porque son las que intervienen en los variados y complejos pro
cesos fisiológicos y patológicos que dan sello inconfundible a la 
personalidad. Además de este factor, influyen sobre el Calcio y 
Potasio sanguíneos, los aportes de anabolismo y catabolismo, et 
sistema nervioso neuro-vegetativo, las secreciones internas, ciertos 
y determinados procesos morbosos, etc., etc. 

Experimentaba ente se ha recurrido a distintos fármacos, que, 
por diversos mecanismos, acrecen o disminuyen la calcemia y po-
tasemia; entre ellos es digno de mención la Insulina, cuyo empleo 
farmacoierápico se ha extendido mucho en los últimos tiempos, 
desde que comenzó a aplicarse en patología mental, produciendo 
shocks curativos hipoglucómicos y desde que se puntualizaron las 
propiedades fisiológicas de esta hormona, que influye, por meca
nismo no bien aclarado, en la concentración del. Calcio, Potasio y 
otros elementos constitutivos de la sangre. 

Los más diversos fenómenos biológicos dependen, en su ma
yor parte, del estado iónico de los electrolitos de la sangre y mu
chas acciones farmacodinámicas están sometidas a idéntico pro
ceso, contándose entre estos electrolitos el Calcio y Potasio. He 
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realizado su determinación cuantitativa estudiando la influencia dé 
la Insulina en su proporcionalidad sanguínea, que es indispensa
ble para la salud y que explica, seguramente, muchos procesos 
morbosos. 

RELACION CALCICO POTASICA 

E l funcionamiento de las células está regido por un equilibrio 
entre los distintos iones, siendo primordial el balance entre los ele
mentos mono y divalentes. Entre estas relaciones son importantes 
las siguientes: 

. K - f Na 

• Ca + Mg 

Pueden establecerse equilibrios parciales entre los principales 
iones, es decir, que el aumento o disminución de un elemento pue
de compensarse con una variación semejante de otro elemento, 
para conservar la relación: 

K Na Na 

Ca K Ca 

Todo aumento de Potasio se compensa con un aumento dé 
Calcio, pues, sino el líquido que lo contiene en exceso manifiesta 
una acción tóxica sobre el tejido que baña. 

Los desequilibrios iónicos en las células, así como en los lí
quidos extracelulares, traen perturbaciones en las funciones, qué 
pueden alcanzar carácter francamente patológico. 

El Potasio y Oalcio actúan en tres formas: 
1. —Por efecto osmótico; 
2. —Por hinchamiento de los coloides; 
3 .—Por capacidad o incapacidad de penetrar a las células. 
Relacionando la cantidad de Potasio y Calcio del suero san

guíneo, se tendrá el índice de mineralización, que es de gran im
portancia vital. 

Améríco Garibaldi considera como nivel normal 18 mgrs. % 
de Potasio y 9 mgrs. % de Calcio, siendo el índice mineral 2. 

E l Potasio y Calcio, vecinos en el sistema periódico de los ele
mentos, tienen una. actividad cuantitativa igual, pero distinta y 
hasta opuesta cualitativamente. 

Este hecho de que la intensidad es igual en acción, pero de 
signo contrario, es lo que pone en evidencia el antagonismo entre 
Calcio y Potasio, de un modo mucho más claro que el que existe 
entre Calcio y Sodio. 

Se ha demostrado qué el consumo de oxígeno en el músculo 
cardíaco aumenta bajo la influencia del ion Oalcio, mientras que 
el ion Potasio ejerce una acción antagónica. Los movimientos au
tomáticos del intestino son detenidos por el ion Calcio, mientras 
que, por el contrario, el ión Potasio los excita; el Calcio estimula 
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l a fagocitosis y e¡ Potasio, por el contrcrio, la inhibe. El sistema 
nervioso simpático es estimulado en su íunción por el Calcio y el 
sistema neurovegetativo por el Potasio. 

E l aumento de Potasio determina híperexcitabililad del para-
simpático, habiendo vagoestesia en los sujetos que tienen aumento 
de este catión, y estando las reacciones fisiológicas de los órganos 
y aparatos orientados en este sentido. Cuando la proporción del 
Calcio aumenta en la sangre, se incrementa la excitabilidad del 
simpático, presentándose signos de simpático-estssia. 

La acción biológica antagónica de estos cationes, se debe, se
gún algunos investigadores, a un efecto sobre los mismos nervios 
y secundariamente a modificaciones de concentración de estos 
elementos minerales en el interior de las células. Otros investiga
dores no aceptan este antagonismo iónico sobre el sistema neuro
vegetativo. Drillon y Cogne indican que del examen de la sangre 
en su contenido de Calcio y Potasio, no es posible sacar deduccio
nes, como si se tratase de soluciones de composición química cons
tante, pues, la composición de la sangre depende de la de los te
jidos. Por último, cuando se excita el simpático con Adrenalina, se 
produce hipocalcemia, y cuando se excita el vago con Pilocarpina, 
hipercalcemia. 

Estos hechos permiten afirmar que la Adrenalina moviliza el 
Calcio desde la sangre hacia los tejidos y la Pilocarpina moviliza 
el Calcio desde las células hacia la sangre. 

Según los estudios mencionados, las modificaciones cuantita
tivas de la sangre en Calcio y Potasio serían el reflejo inverso del 
contenido de estos cationes en las células. 

La calcemia se encontraría en el límite inferior de la cifra nor
mal en los individuos simpático-estésicos y en el límite superior 
en los vagoestésicos; en cambio, los primeros presentarían hiper-
potasemia, y los segundos ^disminución del Potasio de la sangre. 

La importancia del Potasio y Calcio en la proliferación celular, 
l a estudiarion Beebe, Clowes y Frisbie, sosteniendo que los tumores 
malignos, en activo crecimiento, son abundantes en Potasio y es
casos en Calcio, mientras que en tumores d© lento crecimiento el 
caso es inverso. Wolf encontró que el tejido del carcinoma de la 
rata tiene mayor permeabilidad tanto para el Potasio como para 
el Calcio, en relación con los tejidos normales y sugirió que el efec
to liquefaciente del Potasio sobre el citoplasma y el estado con-
densante del Calcio, se antagonizan uno y otro y controlan el ritmo 
de su actividad proliferante. 

Son muchos los investigadores que han realizado estudios so
bre esta relación Cálcico-potásica entre los que podemos citar a 
Meyer, Harris, Blalack, Horwitz, Katzenelbogen, Monge, Harr, 
Delay, etc. 

VARIACIONES DE CALCIO Y POTASIO SANGUINEO, POR 
INFLUJO DE LA INSULINA 

iSe estudiaron las variaciones de la calcemia y potasemia por 
influencia de la Insulina, en sujetos aparentemente sin trastorno 
endocrínico, en diabéticos y en psicópatas sometidos a shock ínsu-
línico hipoglucémico. 

K 
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E n el grupo de ps icópa tas , se estudiaron 4 sujetos, ledos de 
sexo masculino. 

Las dosis de Insulina variaron desde 70 U. hasta 150 U., depen
diendo é s t a s de l a cantidad necesaria para producir e l estado de 
coma deseado. 

* Los dosajes se hicieron estando los pacientes en ayunas, antes 
de la inyección de Insulina y a l finalizar el coma. 

E n dos de ellos se observó hipocalcemia antes de l a inyección 
de Insulina y que los valores del Potasio estaban aumentados; a l 
finalizar e l coma, el Calcio exper imentó aumento y el Potasio dis
minución, tendiendo a bajar l a re lación cálcíco-potásica. 

En el grupo sin aparente a l teración endocrina, se estudiaron 
11 individuos, de los cuales 8 eran de sexo masculino y 3 mujeres. 

L a determinación de la calcemia y potasemia se realizó en ayu
nas, antes de la inyección de Insulina, y dos horas d e s p u é s . 

L a relación cá^ ico-po tás ica var ió con l a inyección de Insulina, 
tendiendo a disminuir, pero m a n t e n i é n d o s e cerca del nivel normal. 
E n sólo 4, e l Calcio tendió a permanecer en su nivel; en los d e m á s 
a u m e n t ó y en iodos el Potasio descend ió de su nivel. 

E s el grupo correspondiente a diabét icos, se estudiaron 15 
sujetos y las determinaciones, t ambién se realizaron en ayunas, 
y antes y de spués de l a inyección de Insulina. 

E n todos l a calcemia y potasemia fué .variable, pero por 
acc ión de la Insulina el Calcio a u m e n t ó y el Potasio d isminuyó, 
haciendo que la relación cálcico-potásica descendiese a cifras 
menores que las normales. 

En l a mayor parte de los pacientes se empleó Insulina marca 
"Mulford" y aunque la cantidad var ió s e g ú n el caso, dé 10 á 
150 unidades, no hubo acuerdo entre las variaciones de l a rela

ción potás ico - calcica y l a cantidad de Insulina administrada. 

V a n a continuación, resumidos, los cuadros en que se consig
na el detalle de las observaciones l levadas a cabo para estudiar 
l a influencia de l a insulina sobre el Calcio y Potasio sangu íneos ; 

C U A D R O N" I . — P S I C O P A T A S S O M E T I D O S A S H O C K 1 N S U L I N I C 0 

A N T E S D E I N S U L I N A D E S P U E S D E S H O C K I N S U L I N ICO 
Nombre Calcio Potasio Relación Dosis de Calcio Potasio Relación 

K / C a . Insul ina K / C a . 

M . F . 8 4 23 0 2 73 70 .U 10 7 20 0 1 86 
A . L . 9 6 26 4 2 75 150.U 9 9 23 5 2 37 
H . V . 8 7 24 9 ' 2 8 110.U 9 7 21 7 2 23 
H . T . 10 7 25 4 2 37 70. U 13 3 22 1 1 95 
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C U A D R O N" 2 . — S U J E T O S S I N A P A R E N T E A L T E R A C I O N E N D O C R I N A 

A N T E S D E I N S U L I N A D E S P U E S D E A D M I N I S T R A R 
I N S U L I N A 

Nombre Calcio Potasio Relación Dosis de Calcio Potasio Relación 
K / C a . Insul ina K / C a . 

s . T. 8.5 25.8 3.03 20.U 10.1 20.6 2.03 
V . S. 10.4 23.6 2.26 20.U 10.7 20.1 1.87 
G . D. 9.2 24.1 2.61 20. U 9.6 21.3 2.21 
A . C . 8.0 24.1 3.12 20.U 9.7 21.7 2.23 
J . E . 1 i .3 28.2 2.49 20.U 14.0 25.7 1.83 
R . C . 10.3 25.0 2.42 . 20.U 12.8 24.1 1.88 
O . V . 10.2 22.7 2.22 20 .U 10.8 21.3 1.97 
D. c . 9.8 22.1 2.66 20. U 12.5 22.4 1.79 
B . G . 9.9 22.8 2.30 10.U 10.9 20.4 1.87 
C . R. 10.4 23.6 2.20 10.U 10.4 21.9 2.10 
O. B . 11.1 20.5 1.84 10. U 11.3 18.0 1.59 

C U A D R O N" 3. — D I A B E T I C O S 

A N T E S D E I N S U L I N A DESPUEJ5 D E A D M I N I S T R A R 
I N S U L I N A 

Nombre Gl icemia Calcio Potasio Relación Dosis de Calcio Potasio Relación 
K / C a Insul ina K / C a 

J. c . 1.10 10 8 21 1 1 95 10 U 11 2 19 1 1 70 
C. F. 1.62 9 5 23 0 2 52 20 U 11 1 20 1 1 81 
A. A. 1.40 10 0 23 3 2 23 15 U 12 3 19 3 1 56 
C P. 1.50 9' 5 25 8 2 71 • 15 U 11 3 22 1 1 95 
E. F. 1.15 8 9 19 0 2 13 20 U 9 9 17 5 1 76 
C. M. 2.10 11 7 19 1 1 63 20 U 12 0 17 1 1 42 
M. C. 1.32 10 8 19 2 1 77 20 u 11 8 18 1 1 53 
J. E. 1.20 10 7 20 1 1 87 15 u 12 3 19 3 1 56 
F . R. 1.80 10 4 20 2 1 94 10 u 11 2 18 1 1 61 
C. V. 2.28 9 5 23 2 2 44 20 u 10 7 20 0 1 86 
V. s. 50 gr. 

orina 11 7 19 0 1 62 20 u 11 8 18 5 1 56 
J. A. 3.57 9 3 23 2 2 49 40 u 11 6 20 1 1 73 
A. de C. 2.52 11 6 24 0 2 06 40 u 12 1 21 1 1 74 
J. M. 1.40 11 4 23 7 2 06 40 u 12 1 21 6 1 78 
S. G. 2.04 10 5 24 1 2 29 40 u 11 3 22 1 1 95 

CONCLUSIONES 

1) — J e ha estudiado la influencia de la Insulina sobre la" 
Calcemia y Potasemia, así como sobre la relación Calcico - po
tásica del suero sanguíneo en sujetos aparemente sanos y en
fermos. • i fí<y>'¿" 

2) .—En los psicópatas sometidos á schoketerapía insulínica, 
el Potasio fluctúa por encima de los niveles normales antes de 
administrar insulina, en el coma tiende á disminuir. El Calcio 
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antes del empleo de Insulina se encuentra en nivel normal y en 
el coma aumenta. 

3) .—En los diabéticos la relación potásico-cálcica está un 
poco alterada, tendiendo a disminuir con la inyección de Insu
lina, a niveles más bajos que lo normal. La calcemia y potase-
mia no ofrecen variaciones que permitan afirmarciones categó
ricas. 

4) .—En individuos normales, sin aparente disfunción endocrí-
nica, la ¡Insulina influye sobre la potasemia, más que sobre l a 
calcemia, haciendo variar l a relación cálcico-potáslca. 

5) .—Los cambios de potasemia y calcemia no guardan rela
ción con la cantidad de Insulina administrada. 

Cátedra de Farmacología de ta Facultad de Farmacia de Lima 
Profesor Dr. Carlos A. Bambarén. 

Influencia de la Insulina sobre la lipemia 

Por la Q. F. FILA TORRES RAMOS 

Las varaciones que ofrecen los diversos componentes de la 
sangre, pueden resultar de múltiples factores, que a medida que 
se van conociendo aclaran kx patogenia de muchas enfermeda
des, el mecanismo de la acción farmacológica de determinadas 
drogas i el influjo que sobre ellos pueden ejercer elementos de 
insospechada actividad en el mecanismo de la salud y la enfer
medad . 

La Farmacología va alcanzado poco a poco el proceso ínti
mo de la acción farmacodinámica, por el estudio sistemático e 
ininterrumpido de la influencia de las drogas sobre los elemen
tos que integran la sangre en proporciones constantes. 

Los lípidos, conjunto de sustancias grasas que se presentan 
en el medio interior en cantilad fija, pueden experimentar va
riaciones cuantitativas importantes, por acción de elementos far
macológicos, como la Insulina, que en los últimos tiempos ha au
mentado sus alcances fármacoterápicos por su ingreso a l campo 
de la curación de procesos morbosos psiquiátricos. 

Este tema de la influencia de la Insulina sobre la lipemia es 
interesante, igualmente, porque las variaciones de las sustan
cias grasas sanguíneas, por acción de la hormana pancreática, 
pueden estudiarse en el terreno experimental, utilizando diversas 
especies animales, o en el hombre enfermo, particularmente en 
el que padece enfermedades mentales y que para curar su do-
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lencia recibe schocks insulínicos, que en los últimos años se han 
generalizado en los hospitales psiquiátricos, para tratamiento de 
enfermos con psicopatías de génesis endógena-

En tres grupos de sujetos he investigado lo influencia de la 
Insulina sobre la lipemia: Individuos sin aparente trastorno en
docrino, diabéticos y alienados. En los primeros se trataba de 
enfermos hospitalizados con procesos morbosos casi siempre 
infectivos. En los segundos, diabéticos, hay aumento de los lipidcs 
sanguíneos y como recibían tratamiento insulínico, fué posible 
investigar las variaciones lipémicas que se producen por influjo 
de la sustancia farmacológica; en los últimos, alienados, se ave
riguó, también, las variaciones de la lipemia por influjo del shock 
producido por la Insulina. 

El tema que se estudia me lo surgirió el Dr. Carlos A. Bomba
ren, catedrático de Farmacología, quien con grande dedicación 
y entusiasmo, contribuye a incrementar, la preocupación cultural 
de los alumnos de la Facultad de Farmacia y Bioquímica. Sus 
conocimientos y amplía bibliografía, estuvieron a mi disposición. 

LIPEMIA Y SUS VARIACIONES 
Las grasas constituyen cuerpos que en el proceso metabólico 

del organismo animal ocupan lugar particular. Su conocimien
to, empero, es problema, especialmente arduo, por las dificulta
des técnicas para su estudio. 

Fuera del valor energético de las grasas, del rol que jue
gan en la narcosis y del papel que poseen en la coagulación de 
la sangre, las experiencia de Burr y Burr han revelado que los 
animales sometidos a una alimentación sin grasas, contraen un 
estado morboso carencial, caracterizado por esterilidad (en ma
chos y hembras), malas gestaciones, aborto y hemorragias; en 
animales jóvenes detención del crecimiento, lesiones tórpidas y 
progresivas de las extremidades, descamación de la piel, necrosis 
de la cola, hematurias, etc, hasta que sobreviene la muerte. Es
te síndrome se evita dando grasa insaturada, que proporcionaría 
a l organismo ácidos grasos, que es incapaz de fabricar o que 
si los sintetiza lo hace en tan pequeña escala, que no puede 
retenerlos. 

Se piensa, también, que la glicerina lleve un factor acceso
rio disuelto, indispensable para mantener la salud y si se agre
ga que en los últimos tiempos se han elaborado métodos quími
cos muy sensibles de dosaje de grasas en la sangre y que el 
aumento de la lipemia en los diabéticos prueba las indiscutibles 
relaciones entre grasas y carbohidratos, se llega a la conclusión 
que los cuerpos grasos están íntimamente ligados al fisiologismo 
celular. 

La cantidad de grasa en la sangre, oscila entre 200 a 600 
miligramos por 100 c. a , aunque un mismo sujeto puede expe
rimentar modificaciones significativas en el curso de su vida, 
por lo cual Terroine, indica, con acierto, que cada animal tiene 
un índice lipémico y un coeficiente lipémico. señalado por la rela
ción colesterol-acidos grasos. 
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Gray, Rabinowitch y Alien insisten en que los diabéticos 
mal nutridos o aquéllos en que las reservas están muy agotadas, 
son los que presentan híperlipemias severas. 

Manuel Mala de Matanzas (Cuba), afirma que el estudio de 
la lipemia en relación con la glucemia, es el mejor índice del 
trastorno de la diabetes, puesto que esta enfermedad constituye 
una de las excepciones que escapan al significado exacto de 
que a mayores o menores cifras de glucemia corresponde un ma
yor o menor grado de intensidad del trastorno que la produce. 

En cambio, el aumento o disminución de la lipemia puede 
ser un índice de agudización del trastornó o de mejoría, siempre 
que se tome en cuenta la lipemia total obtenida y la relación en
tre esta y la glucemia. 

Mata para demostrar la importancia de esta relación, ave-, 
rigua, primero, los valores normales de la glucemia y lipemia 
que son valores iguales y fijos para individuos de la misma es
pecie y encuentra que la proporción entre lípidos y glúcidos en 
un individuo normal en ayunas, es de 100/500 o sea que la nor
ma de relación es de 1 a 5; esta proporción es la clave biológica 
fundamental de la cifra normal lípémica de relación o equilibrio, 
estén o no alterados los niveles de uno o de los dos factores de
terminantes de la relación. 

Para obtener l a relación o equilibrio en culaquier caso, se 
utiliza la siguiente fórmula: 

Glucemia obtenida X 5 ~ cifra normal de relación o equili
brio. 

La relación entre glucemia y lipemia la denomina índice glú-
cido graso; representando este índice la proporción decimal 
que mantienen en la sangre los glúcidos y lípidos. 

El índice glúcido-graso en individuos normales o aquellos en 
que la diabetes no afecta el equilibrio glúcido-graso, oscila de 
0.12 a 0.20. Como la variación de este índice guarda íntima rela
ción con la intensidad del proceso morboso, se acepta la escala 
siguientes: 

Diabetes grave, índice de 0.40 a 0.70 
„ menos grave „ „ 0.25 0.40 
,, de carácter leve, desde lo normal, hasta 0.25 

Los índices por debajo del mínimo normal, son signos de hi-
per-ínsulinismo, siendo el peligro de muerte tanto más inminen
te cuando más se aproxima a la centésima. 

Los índices cuanto más se acercán a la unidad indican un 
dismetabolismo mas marcado y la gravedad de la enfermedad. 

OBSERVACIONES EFECTUADAS 

He estudiado la influencia de la insulina sobre la lipemia 
en 30 individuos: 

4 alienados con tratamiento de schock ínsulínico. 
11 aparentemente normales, desde el punto de vista endocri

no, 
15 diabéticos. 



L A CRONICA MEDICA 11 

La lipemia la aprecié siguiendo la técnica de Manuel Mata 
de Matanzas, confirmando las observaciones de Julia Mercado 
Reina:. La cantidad de grasa extraída la pesé en una balanza 
sensible hasta la cuarta decimal, cuyo uso me brindó gentilmen
te el Dr. Gonzalo Gurmendi, en la inspección de Farmacia del 
Ministerio de Salud Pública de Lima. 

El dosaje del colesterol lo realicé con un colorímetro corrien
te, empleando como patrón una solución tipo de colesterol pre
parada con 20 mlgrs. en 200 c. c. de cloroformo. Como para el 
dosaje se utilizan 5 c. c. de solución patron, el contenido en 
colesterol será de 0.5 de miligramo. 

Los cálculos necesarios para hallar la cantidad de coleste
rol contenidos en las muestras las he efectuado aplicando la 
siguiente fórmula 

c x h 

h' 
De acuerdo a la técnica se toman 5 c. c. de solución patron 

que contienen 0.5 de miligramo de colesterol. Asimismo, la al 
tura indicada para el patrón es 10; reemplazando en la fórmula la 

0.0005 x 10 
cpncentración y la altura conocidos tendremos c = 

h' 
0.005 ' 

lo que es lo mismo c' = —: 
h' 

He aquí un ejemplo: En el sujeto G. D. después de todas laS 
operaciones prácticas encontré una lipemia de 540 mlgrs; al hacer 
la determinación colorimétrica la altura fué de 15,5; aplicando la 

0.005 
fórmula se tiene = 0.00032 

15.5 
Como en la práctica se toma 1 c. c. de la solución clorofórmi-

ca de la muestra, cuyo total es de 5 c. c. que a su vez correspon
den a l c e , de sangre, las cifras halladas para el colesterol se mul
tiplican por 5 para encontrar la cantidad de colesterol total en 1 c. 
c. de sangre. 

0.00032 X 0.00160 
0.000160 de colesterol en 1 c. c. de sangre; en 100 c. c, de sangre 
será de 160 miligramos. 

Lipemia 540 — 160 colesterol == 380 de ácido grasos. 
Se empleó Insulina Squibb, corriente, que por su fácil absor

ción produce efectos rápidos. 
La extracción de la sangre para determinar la lipemia se rea

lizó en cada caso 2 horas después de la inyección o sea cuando se 
producía el máximo de efecto, a excepción de los pacientes con tra
tamiento de shock insulínico, en los que la extracción se realizó 
a las 3 horas en pleno coma. 
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VARIACIONES DE L A LIPEMIA 

I . —Los sujetos s in a l teración endocrina, presentaron cifras 
normales o ligeramente superiores a lo normal a exepción de tres 
casos en los que hubo hiperlipemia. 

Estos sujetos d e s p u é s de l a inyección de Insulina (10 a 20 
unidades) presentaron las siguientes varaciones en l a l ipemia: 

a.) Los tres sujetos con hiperlipemia presentaron d e s p u é s de. 
administrarles 20 unidades de Insulina, l ipemia enormemente dis
minuida. 

b ) De los sujetos con lipemia normal o ligeramente aumenta
da, cinco experimentaron muy poca var iac ión o en su defecto 
nula, y tres experimentaron, por acc ión de l a Insulina, aumento 
brusco con respecto a l nivel anterior de lípidos. 

I I . — E n los diabét icos l a lipemia se encontraba generalmen
te alterada (hiperl ipemia) , a exepción de pocos casos en los que 
l a lipemia se encontraba en cifras superiores a 2 gr. por 1,000. 

Por acción de la Insulina, inyectada en dosis de 10 a 40 uni
dades, l a hiperlipemia exper imentó las siguientes variaciones: 

a ) — L a hiperlipemia d i sminuyó por acción de la Insulina, lle
gando a cifras normales, a exepción de 1 caso en que en vez de 
disminuir, l a grasa aumen tó . 

b ) . — L a hiperlipemia moderada exper imentó disminución 
grande o p e q u e ñ a . 

c ) .~~La lipemia normal no sufrió var iac ión, aunque en algu
nos casos exper imentó aumento brusco. 

I I I . —Los pacientes con tratamiento de shock insulínico pre
sentaron cifras normales, en algunos casos inferiores a lo norma:, 
cuando el dosaje se hizo antes de l a adminis t rac ión de Insulina. 

Comparando las cantidades de Insulina que han actuado so
bre los cuadros lipémicos, se observa que en unos el n ú m e r o de 
inyecciones influye d i sminuyéndola ; en cambio, en otros, no 
l a afectó o continuó inc rementándola . 

VARIACIONES DEL COLESTROL 

I . — E n los sujetos sin aparente a l teración endocrina, l a can
tidad de Colesterol osciló dentro de lo normal con excepción de 4, 
en los que se obtuvieron cifras superiores a las normales. 

Después de l a inyección de Insulina, el descenso del Coleste-
rol en cifras p e q u e ñ a s o grandes, fué general. 

Obtuve disminución f ranca en los sujetos que tenían Coles-
rol en cifras superiores a las normales; encontré , sin embargo au
mento de Colesterol en 3 casos. 

EL—En los diabét icos , las cifras de Colesterol se encontraban, 
generalmente, aumentadas, en re lación con los normales. 

Después de l a inyección de Insulina l a fracción colestérica 
d i sminuyó constantemente en todos los casos, a ú n en aquellos en 
los que l a lipemia tenía aumento mínimo. E n cambio, en los casos 
en que se produce aumento brusco de lipemia, esta se a c o m p a ñ a 
de idéntico aumento de Colesterol. 
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I I I . — E n los pacienies mentales con shockterapia inJsulínica, 
e l dosaje del Colesterol antes de l a Insulina, arrojó cifras que osci-
Jan dentro de lo normal. Después de l a inyección de Insulina en 
dosis correspondiente para cada paciente y h a c i é n d o s e el dosaje 
de Colesterol 3 horas d e s p u é s de administrada l a Insulina, duran
te el coma, se comprobó ligero descenso en 3 pacientes, en cam
bio en 1 sufrió aumento. 

(Continuará). 

Cátedra de Farmacología de la Facultad de Farmacia de Lima 
Profesor Dr. Carlos A . Bambarén 

Influencia de los estrógenos sobre 
la calcemia de las palomas 

Por la Q. F. GENARA GUZMAN PAGAZA 

L a Endocrinología adquiere cada d í a mayor importancia, y a 
que se v a comprobando que funciones atribuidas a una g lándu
la , es tán a su vez regidas por otras, demos t r ándose l a inter-rela¬
ción y multiplicidad funcional de las mismas. Estos datos referen
tes a desequilibrios hormonales, ac laran l a génes i s de muchos 
trastornos morbosos y permiten estudiar, experimentalmente, l a 
acc ión fa rmacológ ica de muchas drogas. 

L a influencia de las hormonas es t rogénicas sobre "el Calcio 
sangu íneo , h a sido objeto de una serie de trabajos realizados por 
muchos investigadores, llevados en su a f á n por comprobar si es
tas hormonas podr ían influir sobre este elemento mineral, tan im
portante en el organismo, y a que es indispensable en todas las 
células , tejidos y l íquidos orgánicos . Constituyente esencial pa ra 
l a osificación de huesos y dientes, contribuye, a d e m á s , en forma 
directa, a l funcionamiento de ó rganos y aparatos, a mantener el 
sistema electrolítico celular y en unión de otros iones,' regula, en 
gran parte, los procesos de permeabilidad y recambio de las cé¬
lulas. , 

Entre las g l á n d u l a s endocrinas que influyen sobre el metabo
lismo calcico, l a paratiroides es tá suficientemente estudiada; en 
cambio, las hormonas es t rogénicas han proporcionado resultados 
positivos en las aves, no as í en los mamífe ros y en el hombre. 

A l realizar este trabajo de invest igación químico farmacológi
co, mi deseo h a sido comprobar en el Perú esta acción de las sus
tancias es t rogénicas sobre el Calcio s a n g u í n e o de las aves, em-
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pleando como producto estrogénico l a Amniotina Squibb, consti
tuida por los es t rógenos totales contenidos en l a orina de l a ye
gua p r e ñ a d a . Los resultados satisfactorios obtenidos, confirman 
los de Riddle y colaboradores. 

Hago presente mi sincera gratitud a l Dr. Carlos A. Bombaren, 
catedrát ico de Farmaco log ía de l a Facultad de Farmacia y Bio
química, por haberme sugerido el tema, b r i n d á n d o m e sabios con
sejos y toda clase de facilidades bibl iográf icas para su real ización. 

Consta este estudio de las siguientes partes: 
L a primera es una breve r e s e ñ a de los estudios llevados a 

cabo para probar l a influencia de los es t rógenos sobre l a calce-
mia en l a especie humana; en l a segunda me ocupo de las inves
tigaciones realizadas hasta l a fecha, para probar el influjo de l a 
Eslrona sobre la calcemia en los animales ovíparos; en la tercera 
relato mis investigaciones experimentales; en l a cuarta, resu
mo a modo de conclusiones los resultados obtenidos, enumeran
do, finalmente, l a bibl iograf ía consultada. 

INFLUENCIA DE LOS ESTROGENOS SOBRE LA C A L C E M I A 

Los fenómenos fisiológicos de orden metaból ico o morfogené-
tico, se realizan por intervención inter-relacionada de múltiples 
ó rganos endocrinos; así , l a glucemia y l a sexualidad no se de
terminan solamente por el p á n c r e a s y las gonadas, sino por un 
complejo de factores endocrinos que parten de ó rganos distintos 
y se inter-relacionan con un sinergismo que h a y que dilucidar; 
de ahí que a medida que se conocen mejor las relaciones hormo
nales, se v a comprobando que las perturbaciones de una función 
son casi siempre de origen pluriglandular, de igual manera l a cal
cemia no se ha l la supeditada a las g l á n d u l a s paratiroides, su re
gulación depende del concurso a rmónico de otras m á s . 

Si se administra a los animales una dieta carente de Calcio, 
no se altera l a excreción de este elemento; pero a l cabo de un 
tiempo se observa la descalcif icación de los huesos; esto demues
tra l a existencia de un mecanismo regulador cuya función es des
plazar Calcio de los huesos en caso de insuficiencia del aporte 
exógeno, para mantener su nivel sangu íneo . En cambio, si se 
administran fuertes dosis de Calcio, se determina una hipercalce-
mia pasajera, porque por un mecanismo inverso se restablece el 
equilibrio ca lcémico. E n el mecanismo de regulación ca lcémica 
d e s e m p e ñ a papel importantísimo l a hormona paratiroidea y l a 
vitamina D, pero t ambién existen otras hormonas que regulan eí 
metabolismo del Calcio, como son los es t rógenos . 

E l rol que d e s e m p e ñ a e l ovario, por medio de su hormona es-
trógena, sobre l a calcemia, constituye hasta hoy un problema que 
no h a podido resolverse, a ú n cuando es conocida l a influencia de 
esta hormona en el metabolismo del Calcio, porque l a administra
ción de grandes cantidades, tiene como manifestaciones visible e l 
aumento de l a calcemia s a n g u í n e a con modificaciones m á s o me
nos profundos de los huesos. Los estudios sobre l a re lac ión entre 
las hormonas sexuales y el metabolismo del Calcio han conduci
do a los investigadores a conclusiones contradictorias, sobre todo 
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en el hombre y los mamíferos, aunque si bien es cierto que los es
tudios más completos en lo que se refiere a la modificación del 
Calcio en la sangre acompañada de cambios en los huesos, se han 
realizado en las aves, habiéndose notado en las pocas experiencias 
realizadas en los mamíferos ciertas contradicciones, pudiendo 
creerse que sean debidas a la calidad del material estrogénico em
pleado, pues en la mayoría de los casos se trataba de extractos 
sin la debida purificación. 

Muchos autores están de acuerdo en reconocer aumento de 
la calcemia por influjo de las susttancias estrogénicas natu
rales; así como hay otros, que aseguran que la modificación 
producida es en sentido contrarío o sea de disminución, explican
do esta última acción bajo un supuesto antagonismo entre ovario 
y paratiroides. 

También se ha tratado de relacionar el ciclo ovárico con las 
variaciones de la calcemia, haciendo determinaciones del Calcio 
sanguíneo en las diferentes fases del ciclo ovárico. Blach y BelL 
sostienen que en el período premenstrual hay una elevación de 
la calcemia y que ésta decrece durante los días de la menstrua
ción; Malamud observando la calcemia de 14 mujeres no encon
tró variación en el 28 %, durante la menstruación, hubo disminu
ción en el 14% y aumento en el 57% de sus casos; Ivangi, Rode-
cauít y Uzen Maier, observaron pequeñas disminuciones en el ci
clo menstrual; Okey, Stewart y Greenwood, no hallaron varia
ción significativa durante el ciclo menstrual, aun cuando existíc 
una tendencia a cifras bajas durante la menstruación y a cifras 
elevadas 12 y 15 días después; Boytow y Greisheirmer, dan a co
nocer disminución del Calcio sanguíneo en los períodos menstrual 
y post-menstrual en mujeres normales, no encontrando ninguna va
riación en la dismenorrea; Widdows, Sherman, Gíllet Pope y Bogect. 
no anotaron cambio en la~excreción del Calcio en la menstruación. 
Las observaciones realizadas por Luckardt y Goldberg respecto 
de los perros paratiroidectomizados que se han mantenido libres 
de tetania por un tratamiento adecuado, indican descenso en 
la calcemia al desarrollarse la tetania durante el estro. 

En el periodo del embarazo, se han notado variaciones en 
la calcemia; pero estas fluctuaciones son comparables a las que 
existen en los períodos de reproduccción de las aves. Según Ma-
zzoco. Jansen y otros, se encontrró una disminución en los últi
mos meses, que persiste hasta el puerperio, y que para Widdows 
vuelve a cumentar durante el primer período de la lactancia; Un-
derhül y Dimick, en cambio, hallaron cifras seguramente más 
elevadas en la sangre total durante el embarazo, por lo que ellos 
concluyen que el embarazo, eleva el nivel de la calcemia. Ander
sen pudo encontrar calcemias bajas menores de 9 mg.% en solo 
17% de 35 mujeres normales, al Un del embarazo; en el trabajo 
del parto otros investigadores observaron calcemias normales 
o ligeras variaciones de aumento, concluyendo que el emba
razo lleva a una elevación del nivel calcico. De lo expues
to se deduce que los investigadores han llegado a tres conclusio
nes: a).—Que no se observa ningún efecto; b).—Que se produce 
aumento y c).—Que existe descenso; pudiendo afirmarse que es-
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tos resultados anormales en uno y otro sentido durante el emba
razo, se deben a idiosincracias en el metabolismo del Calcio. 

En la menopausia natural y después de realizada la castra
ción Wiel, Guillaumia, Malamud y Mazzcco, notaron que se pro
ducía una disminución. Según Hogben, Charles y otros, no se 
opera ningún cambio en el Calcio del suero, en conejos, perros 
y cobayos; en cambio, Dalzace y Guillaumin, vieron disminuir 
l a calcemía en 4 mujeres sobre 5 operadas; idénticas disminucio
nes fueron encontrados por Suzuki y Okacaki, Mirvish y Bosnian, 
en conejos después de la ovariectomía, llegando esta disminu
ción hasta 39 y 35% en 24 horas; igualmente observaron que el 
principio activo extraído del líquido folicular, hacía subir la ccd-
cemia de las conejas castradas y también de las mujeres. 

INFLUENCIA DE LA ESTRONA SOBRE LA CALCEMIA 
DE LOS OVIPAROS 

En los vertebrados ovíparos se han relacionado los períodos 
de la puesta de los huevos, con grandes cambios en la composi
ción química de la sangre, en lo que se refiere a l Calcio, Fósfo
ro y lípidos; estas fluctuaciones del Calcio del plasma en su 
fracción no ultrafiltrable, se han asociado con la formación de 
la cascara del huevo o la actividad ovárica, y con el tamaño del 
huevo; y no fué sinó mucho después que llegó a comprobarse 
que los estrógenos, causantes del crecimiento cíclico del ovario, 
eran los que producían estos cambios en la sangre. Ahora bien, 
la administración de los estrógenos ha corroborado estas afirma
ciones en los vertebrados ovíparos, mientras que en los mamífe
ros no se han observado claramente tales cambios cíclicos, y la 
respuesta a las hormonas estrogénicas ha sido tan atenuada y 
tan diferente, unas veces ligeramente aumentada, otras disminuida 
y algunas veces inalterada, y los datos obtenidos tan limitados, 
que la literatura sobre este tema es muy escasa y está llena de 
contradicciones. 

Riddle y Reinhart (1926), fueron los primeros en establecer en 
una forma precisa la relación entre la secreción ovárica y la cal-
cemia, utilizando la paloma, animal cuyo período de puesta du
ra todo el año, poniendo dos huevos cada vez y que se presta 
muy bien para determinar con exactitud las diferentes fases del 
ciclo de crecimiento del ovario, del oviducto, etc., que a su vez 
corresponden a aumentos de determinada secreción hormonal. 
Dichos investigadores afirman que el Calcio del suero que nor
malmente en las palomas no ponedoras y pichones es de 9 mg. 
% constituye una cifra más o menos constante, mientras dura 
el período de crecimiento de los ovarios, comenzando el aumento 
con el período de la ovulación, 108 horas antes de producirse 
y 125 horas después, alcanzando su valor a más del doble del 
normal, o sea 19.9 mg.%; mientras que en las hembras, en las 
cuales los ovarios permanecen en descanso, se encuentra el mis
mo valor de 9 mg.%, haciendo ver que la hormona ovárica era 
3a responsable, tanto del crecimiento cíclico del oviducto como 
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del aumento del Calcio, Fósforo y lípidos sanguíneos, durante el 
ciclo de la producción de huevos. 

Meses más tarde, Parhon. notó que el Calcio sanguíneo de 
5 gallinas ponedoras, fué mucho mayor que el encontrado en 4 
gallinas empolladoras; iguales resultados obtuvieron Hughes, 
Titus y Smitz, quienes hallaron un valor del Calcio para la ga
llina ponedora, quizá hasta triplicado del valor normal en la no 
ponedora; Charles, Hogben, Knowles, Hart y Halpin, estudiando 
las variaciones de la calcemia en unas gallinas ponedores, afir
man que estas fluctuaban entre 7.8 al principio, hasta ir aumen
tando progresivamente al finalizar la segunda semana; llegan
do a pensar estos investigadores que el bajo nivel de la calcemia 
se observa, cuando los huevos están en la glándula productora 
y el alto nivel, cuando el huevo ha salido y a de esta glándula. 
Un año más tarde Deobald, Lease y Hart observaron en gallinas 
ponedoras en forma individual, que la calcemia es constante so
bre un período de 36 horas, y comprobaron que si a estas galli
nas ponedoras se les privaba bruscamente de Calcio en su ali
mento, cesaban en la producción de huevos y el contenido de 
Calcio en las cenizas de los últimos huevos resultaba inferior al 
25% de lo normal; del mismo modo la incineración de sus esque
letos, dió un déficit en el contenido de Calcio, lo que demostraba 
que éste había contribuido a la formación de la cáscara del hue
vo; además, observaron que el uso de inyecciones de -hormona 
paratiroidea no aumentaba el Calcio del suero de estas gallinas 
y mientras que administrando estas mismas inyecciones a gallinas 
ponedoras producían un marcado efecto; esto indica que cuan
do existe un estimulante en el ovario para la producción de los 
estrógenes, el Calcio aumenta, aumento que hace pensar en una 
relación con la formación de la cáscara del huevo; pero Hessetal 
demostró que en ciertos peces hembras, como el bacalao, el Cal
cio de la sangre está marcadamente aumentado durante el corto 
período de la madurez y desarrollo de los huevos, encontrándo
se en los machos un valor de 9 a 12 mg. de Calcio sanguíneo, 
mientras que en las hembras reproductoras su nivel alcanza a 
29%, estando sus huevos desprovistos de cáscara; igualmente en 
el sapo Xenopus Zwarenstein y Shapiro observaron que el Cal
cio sanguíneo, es mayor en las hembras que en los machos, 
mostrando un valor muy elevado al comienzo de la época de la 
postura de los huevos, con lo cual quedó desvirtuada la relación 
que se estableciera entre el aumento del Calcio sanguíneo y la 
formación de la cáscara del huevo, explicando a su vez que era 
la actividad estrogénica el agente causante del aumento en la 
sangre del Calcio, Fósforo y grasa. 

Esto fué afirmado por Riddle en 1927, quien después de una 
serie de estudios, hizo ver que era la hormona ovárica l a res
ponsable del aumento del Calcio, Fósforo y lípidos en la sangre, 
opinión que fué confirmada por una serie de experimentos que 
se hicieron administrando extractos preparados de hormona ová
rica a animales en experimentación; así en 1936 Riddle y DotÜ 
inyectando estos preparados de hormona estrogénica en las aves 
encontraron que l a calcemia aumenta considerablemente, tanto 

k 
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en las hembras como en los machos; en cambio, los andrógenos 
no producen el mismo efecto. Shapiro y Zwarenstein, con extra
ctos crudos de ovario y preparaciones de hipófisis, obtuvieron da
tes semejantes en los sapos, aunque ellos creían que estas va
riantes de la calcemia no se producían por acción directa de las 
hormonas esírogénicds o gonadotrópicas. En cambio, en los ma
míferos la acción observada es muy pequeña. Sabiano, realizan
do la experiencia en dos perros obtuvo un aumento significativo 
en el Calcio sanguíneo. Kyes y Poller (1934) asocian esta hiper-
calcemia con modificaciones en los 'huesos y señalan que la 
osificación de la médula roja dé los huesos largos de las palomas 
coincide con la maduración de los huevos, concluyendo que las 
palomas hembras tenían huesos solidos, mientras que en los ma
chos uniformemente eran blandos y establecen relación entre es
ta condición de los huesos y el tamaño del folículo ováñeo.' Pfei-
ffer y Gardner, estudiando los cambios producidos en el nive. 
del Calcio sanguíneo y los del esqueleto, en palomas adultas 
mantenidas bajo las mismas condiciones, a las cuales adminis
traban diaramente mil U. I . de Estradiol disuelto en aceite de sé
samo, encontraron que producía un considerable aumento en el 
nivel del Calcio en el suero, pues mientras que en las aves de 
control, se mantenía la calcemia entre 8.0 y 8.8 mg.% en las del 
experimento subía hasta 14.56, al fin de la primera semana y 
16.7 al fin de la tercera semana, acompañado de una hipercalci-
ficación ósea perceptible al fin de la segunda semana, igual a 
la hipercalcificación ocurrida en. el tiempo de la ovulación ob
servada por Bloom y Ma. Lean. 

En 1937 Marlow y Koch, después de una revisión de los es
tudios realizados, concluyeron que si la hormona sexual femeni
na influye en el aumento del nivel del Calcio de la sangre, tanto 
en aves como en mamíferos, son las aves los anímales que 
más se prestan para la experiencia y que los resultados conra-
dictorios obtenidos en los mamíferos, son debidos a las prepara
ciones hormonales poco concentradas y purificadas, y opinaron 
que utilizando preparaciones más concentradas' y mejor purifica
das, los resultados serían más uniformes y signicativos, aunque 
si bien es cierto que las fluctuaciones del Calcio en el 
ciclo ovárico de las aves son bien marcadas, no se puede ob
servar en los mamíferos durante la preñez iguales variaciones, 
las cuales se explican relacionándolas con una serie de factores. 

Para Mirvish y Bcman, el ovario juega un rol en el metabolismo 
del Calcio y recalcan como ilustración el cambio en el esqueleto 
observado después de la gonadectomía, la pérdida de Calcio 
durante la menstruación, el alto tenor de Calcio después de la 
menopausia y l'a supuesta cura de la osteomalacia como resul
tado de la ovariectomía; en realidad ellos. suponen un antagonis
mo fisiológico entre la paratiroides y los ovarios. Estos autores-
controlaron las variaciones del Calcio en el suero, en conejos 'de 
los dos sexos, en las diferentes épocas de su vida, así como en 
ovaríectomizados, a los que administraron extractos crudos de lipi-
na de varios órganos,, no encontrando variaciones notables; compa-
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raron sus observaciones con los efectos de l a ovariectomía, llegan
do a l a conclusión que el extracto alcohólico equivalente a 25 mg. 
de tejido ovarico inyectado subcu t áneamen te , h a c í a descender 
el Calcio de l a sangre en un 30% en 24 horas; dosis mayores 
por l a boca dieron los mismos resultados, no o b s e r v á n d o s e igua
les efectos con extractos similares de otros ó rganos . 

Inyectando extractos m á s purificados en conejos machos y 
hembras se observó un descenso del Calcio sangu íneo , 12 a 24 
horas d e s p u é s de la inyección. 

(Continuará). 

Aspecto genético-jurídico de la vagancia 
Por el Dr. JORGE M O S C O S O BARRA 

(Conelu- ¡fin) 

Prospero Garcia Tapia hace notar que el Ar i . 3 9 de esta ley 
es tá en contradicción con el Art. 207 del Código Penal (Delitos de 
Corrupción, Título I I ) , que a la letra dice: 

El que explotase la ganancia deshonesta de una prostituida o 
se hiciera sostener por e l la en todo o en parte, se rá reprimi
do con peni tenciar ía no mayor de cinco a ñ o s o prisión no menor 
de seis meses y en todo caso, inhabil i tación conforme a los inci
sos 1°, 2° y 39 del Art. 27, por doble tiempo de l a condena. 

Se a c u m u l a r á una multa de la renta de tres a sesenta d ías . 
Como se ve, el rufianismo está sancionado por l a legislación 

penal y también la L e y 4891, lo involucra en la vagancia; grave 
error. 

Esta Ley prohibe el "recurso de Habeas Corpus que l a Cons
titución en su Art. 69, consagra, diciendo claramente: 

Todos los derechos individuales y sociales reconocidos por 
l a Constitución, dan lugar a l a acción de Habeas Corpus. 

E l Código de Procedimientos Penales, que rige desde el 18 de 
marzo de 1940, dedica el título IX a l recurso de Habeas Cor
pus, y el Art. 349, dice: 

Toda persona reducida a prisión por m á s de 24 horas sin 
que el Juez competente h a y a comenzado a tomar l a dec la rac ión 
instructiva, tiene expedito el recurso extraordinario de H á b e a s 
Corpus. 

E l Art. 351, de este Código, s e ñ a l a taxativamente las perso
nas que no es t án amparadas por este recurso, como el reo rema
tado, el desertor del ejército, de l a Policía, de l a Armada o de 
l a Aviación, conscripto, militar arrestado por su jefe o cumplien
do apremio legal decretado por Juez o Tribunal competente y 
no hace mención del vago; y en el Art. 360, dice: 

No se ap l i ca rán las disposiciones de este título, respecto de 
las medidas que ejecutan las autoridades de gobierno en ejerci
cio de las leyes 7479 y 8505". Estas leyes son las l lamadas de 
"emergencia", pero no l a ley N° 4891. 

K 
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Susana Solano, en su trabajo "E l Estado Peligroso. Algunas de 
sus formas clínicas, no delictivas", Lima 1937, dedica a esta ley, 
las siguientes apostillas: 

1°—Es un horror considerar vagos a los que después de 
cumplir la condena no se presentan a l a autoridad de acuerdo 
con la pena accesoria de vigilancia policial; serán remisos a es
ta disposición y merecedores de la sanción que la ley puntualiza, 
pero de ninguna manera vagos. 

29—Los que explotan la prostitución, ejercen actividad anti
social que caracteriza una forma de "estado peligroso", mas no 
la vagancia; apuntamos de paso que según esta ley, la prosti
tución es "profesión". 

3°—Según esta ley, para ser mendigo hay que ser inválido y 
la mendicidad es "industria"; mayor dislate jurídico seguramente 
no se ha sostenido en parte alguna. 

49—En este artículo que comentamos existe una referencia 
precisa a la ley de trabajo vial, otra ignominia legislativa, feliz
mente derogada en el Perú. 

Las medida punitiva que esta ley impone a los vagos, es 
de corta duración, 30 a 60 días, después de los cuales se les 
expulsa del territorio. Estas disposiciones son incongruentes, ar
bitrarias y faltas de técnica, porque en ningún momento atien
den al "estado peligroso" del sujeto, autorizando una medida 
draconiana como es la expulsión del territorio, que pocas legis
laciones del mundo autorizan. 

Agrega la doctora Solano que "con los comentarios formula
dos se dá una idea de la monstruosa ley peruana contra la va
gancia, por la cual nos creemos relevados de mayores comenta
rios". 

El Profesor Plácido Jiménez decía: ' 'El Estado combate 
la vagancia y lo hace de la manera más empírica. La Ley 4891, 
es una incongruencia flagrante; castigando jamás se vá a ex
tirpar este mal, menos expulsando del país, porque eso no es 
más que trasladar el mal a otra parte". 

"Tampoco es medio práctico de extirpar la vagancia apre
hendiendo al vagabundo y encerrándolo por pocos días, en las 
comisarías o en l a Intendencia, sin condiciones morales, sin tra
bajo obligatorio, pierde por completo la vergüenza, se liga a los 
vicios de los que también están presos y sale más corrompido 
que antes". 

El remedio más seguro para combatir el ocio y l a vagancia 
— dice el mismo autor — es inculcar hábitos de trabajo, hacien
do ver prácticamente sus beneficios. Para obtener éxito, se re
quiere colocar al vago fuera de las ciudades, donde a cada paso 
hay una ocasión para caer. Debe fundarse colonias agrícolas, 
donde se envíe a los vagabundos para que trabajen. Allí la vi
da tranquila del agricultor, las costumbres sencillas, la falta de 
tentaciones, el silencio de la naturaleza, hace olvidar el borchor-
noso pasado, despierta el odio a la pereza, cortando así las raíces 
del mal. 

Opino que debe derogarse la llamada Ley de Vagancia y 
reemplazarse por una ley de Defensa Social, en la que no solo 

* 



•~ 

L A CRONICA MEDICA 21 

estén comprendidos los vagos y mendigos, sino también las toxí-
cómanos, proxenetas y meretrices, aplicándoseles medidas de 
seguridad en Colonias d© Trabajo, después de una investigación 
técnica, médico - jurídica, dentro de un plazo breve, para evi
tar detenciones que se prolongan indefinidamente, con gjrave 
daño en la salud física y moral de las personas. 

Los menores vagos, recibirán medidas pedagógicas. 
Para el funcionamiento de esta ley de Defensa Social, pro

pugno la creación de un "Consejo de Defensa Social" integrado 
por cinco miembros: un magistrado, un criminólogo, un pedago
go, especializado en anormales, una visitadora social y un jefe 
de policía judicial, _ 

Las medidas represivas de la actual ley de vagancia, en 
veinte años de vigencia, no han dado resultado. Por esto, hay 
que cambiar la represión de la vagancia, por un régimen de me
didas de seguridad técnicamente organizado. 

APLICACION EN EL PERU DE LA LEY DE VAGANCIA 
Como ̂  hasta el presente no se han publicado datos estadísti

cos del número de sujetos a los que se ha aplicado la Ley de 
vagancia, se insertan enseguida los reunidos en Lima desde el 
año de 1926 hasta 1935, que se han obtenido de la institución 
policial. 

Año 1926 . . . 582 Año 1931 . . . 393 
„ 1927 . . . 722 M 1932 . . . 441 
„ 1928 . . . 566 1933 . . . 368 
» 1929 . . . 490 M 1934 . . . 619 
„ 1930 . . . 439 a 1935 . . . 531 

Los datos qué van a continuación corresponde n a toda Ice 
República, desde el año 1936 hasta 1943, inclusive. 

Años 1936 1937 1938 1939 
694 858 702 820 

Norte . . 128 43 112 202 
Centro . . . r t 64 110 21 55 

9 73 75 71 

Totales . . 895 1084 
i 

910 1148 

Años 1940 1941 Í9*S 1943 
Brigada asuntos criminales . . 195 253 262 252 
Lima 643 557 459 575 
Norte 232 144 115 122 
Sur . . 35 23 34 102 
S . Orto , • — 14 5 — 

Totales 1127 1056 1050 1279 

k 
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CONCLUSIONES 

l a . — L a vagancia es mani fes tac ión de "estado peligroso" que 
requiere l a apl icación de medidas de seguridad. 

2a .—La prevenc ión de l a vagancia se l leva a cabo cum
pliendo las leyes de asistencia social, organizando nuevas ins
tituciones e incluyendo en nuestro ambiente sanas medidas de 
v ida e inculcando las ventajas del trabajo. 

3a.—• Es urgente derogar l a Ley de vagancia N° 4891 y 
reemplazarla por una Ley de Defensa Social, que disponga, en
tre otras preceptivas, medidas de seguridad para el vagabundaje. 

• 

Noticias 

SEGUNDO CONGRESO PERUANO DE C I R U G I A . - B a i o Ios-
auspicios del Supremo Gobierno del Perú, se l levará a cabo en 
Lima , el 15 a l 20 de abril de 1948, el Segundo Congreso Peruano 
de Cirugía. 

Es evidente que el éxito obtenido por el Primer Congreso 
Peruano de Cirugía, su indudable repercusión en el progreso de 
l a c i rugía nacional y l a opinión expresada en múltiples oportu
nidades por los miembros de l a Academia Peruana de Cirugía, 
han determinado a l a Institución a organizar e l Segundo Congre
so peruano de Cirugía. 

Este certamen tiene, entre otros fines, propender a l creciente 
progreso de l a c i rugía nacional y a estrechar los vínculos entre 
los cirujanos peruanos. 

Se desar ro l la rán , particularmente, los siguientes temas ofi
ciales: 

PRIMER TEMA C I R U G I A G E N E R A L : Ci rugía de las Hernias 
inguinales.—Relator: Profesor Dr. Guillermo Gas t añe t a . 

SEGUNDO TEMA.—TRAUMATOLOGIA: Asistencia de los 
traumatizados en el Perú.—Relator: Profesor Dr. Fortunato Quesada. 

TERCER T E M A . — C I R U G I A PULMONAR: • Tratamiento de los 
Abcesos del Pulmón.—Relator: Dr. Carlos Peschiera. 

Se aceptan contribuciones a los Temas Oficiales, habiendo, 
a d e m á s , temas libres, proyecciones de pel ículas , Conferencias y 
Sesiones Quirúrg icas . 

Los temas oficialas o las contribuciones a éstos, t end rán co
ma extensión m á x i m a 15 p á g i n a s dactilografiadas a 28 renglo
nes cada una. Los temas libres no t end rán m á s de 10 pág i 
nas, dactilografiadas igualmente a 28 renglones cada una. 
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Los originales de trabajos con una copia deberán remitirse 
a la Secretaría permanente del Congreso, Camaná 733, Lima-Pe
rú, aceptándoseles solo hasta el 14 de Febrero de 1948. 

Es propósito de la Comisión Organizadora dar al Segundo 
Congreso Peruano de Cirugía, la máxima amplitud haciendo par
ticipar en él, al mayor número posible de proíesionales, aún 
aquellos que por la índole de su especialización parecerían que
dar fuera de sus límites 

Lás disposiciones generales referentes al Segundo Congreso 
19—Para intervenir en cualquier acto del Congreso, es in

dispensable ser miembro del mismo. 
29—Se consideran miembro^ del certamen a los que hayan 

solicitado su inscripción?" al Coaiite Organizador y satisfecho su 
cuota respectiva fijada en S/. 100.00 (Cien soles oro) 

3?—Los giros deben enviarse a nombre del señor Tesorero 
Dr. Oscar Guzmán del Villar, Camaná 773 Lima 

49—Todo miembro tiene derecho a recibir las publicaciones 
oficiales del Congreso, (relatos, co-relatos etc.) 

5°—Los miembros que deseen enviar contribuciones a los Te
mas Oficiales los remitirán a la Comisión Organizadora, Cama
ná 773 Lima; de acuerdo con las indicaciones contenidas en las 
presentes disposiciones. 

69—Aparte de los Temas Oficiales, se acepta igualmente, el 
envío de Temas Libres. Se recomienda especialmente orientar
los de acuerdo con la siguiente clasificación: 

a) . Neuro cirugía. 
b) . Cirugía vascular. 
c) Cirugía de cabezn y cuello. 
d) Cirugía torácica (con exclusión del Tema Oficial) 
f) Traumatología ósea (con exclusión del Tema Oficial). 
g) . Cirugía Ginecológica. 
h) Cirugía génito-urinaria. 
i) Radiología 
j) Anestesiología; 
k) Patología quirúrgica general (Pré y post-operatorio. choc. 

quemaduras, sangre, etc.) ¿ 
•1) Cirugía obstétrica. 
II) Cirugía oto-rino-laringológica. 
m.) Cirugía plástica y reparadora, 
n) Cirugía oftalmológica. 
79—Cada Sección tendrá un Director, quien estará encar

gado de su organización. 
89—Tendrán preferencia en la presentación, los trabajos ab

solutamente inéditos. 
9?—Los trabajos, y una copia de los mismos, deben deposi

tarse en la Comisión Organizadora, Camaná N ? 773, antes del 
18 de Febrero, en donde se inscribirán para su lectura por or
den de presentación; y a fin de distribuirlos, clasificarlos y or
denar su impresión. Todo trabajo contendrá al final un resumen 
o conclusiones. 

W 
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. 10°—Los trabajos sólo podrán leerlos los autores. Aquellos 
que no pueden leerse por causas ajenas a la voluntad del autor, 
sólo se publicarán. 

11°—Las contribuciones a los Temas Oficiales, serán leídos 
a continuación de los relatos y siempre que sea posible hacerlo. 

12°—Los Temas Libres, se discutirán en tiempo limitádo a 
juicio del Director de la Sección, quien informará previamente 
de las normas a que ella ha de sujetarse. 
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Contra el general criterio de que lo anímico sea idéntico a 
las funciones psíquicas del cerebro y especialmente a los fenó
menos de la conciencia, el autor sustenta la opinión de que -lo 
psíquico es inherente a lo vivo y que las leyes que regulan lo 
psíquico tienen gran semejanza con las que gobiernan lo vivo. 
Situándose en este punto de vista, estudia la significación que 
para el organismo dotado de alma, y particularmente para el 
hombre, tienen las distintas funciones de los órganos y resalta 
así la unidad de lo somático y lo psíquico. 

Obedeciendo a un impulso interior, en contacto con los gran
des pensadores como Pascal, Herder, Bergson y otros, se coloca 
en un punto de mira más elevado para mejor abarcar el conte
nido y el sentido de la vida. 

La base biológica de su doctrina reposa en investigaciones 
sobre el sistema regulador vegetativo y en las relaciones funcio
nales entre fenómenos patológicos y psicofisiológicos. 

En estos tiempos de "confusión de conceptos" subraya el 
respeto a lo vivo que debe ser la actitud fundamental del pensa
miento y de la conducta del médico. Y al hacerlo no vacila en 
afirmar que la finalidad de l a vida humana no está sólo en 
conservarla y desarrollarla, sino orientarla hacia un orden espi-
tual creador que está muy por encima de la existencia indivi
dual. 

El Indice de materias, es el siguiente: 
I . Introducción y criterio: 
Posición especial que ocupa el hombre y su inseparabilidad 

de lo somático y lo psiquico. 
I I . De las funciones orgánicas: 
Circulación de la sangre; respiración; alimentación y di

gestión, etc. 
IH. Sobre el problema de lo inconsciente. 
IV. De las fuerzas impulsoras de lo psiquico: Instintos y as

piraciones; temperamento y vitalidad psíquica; sentimientos 
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